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El transporte aéreo es un sector estratégico para los países por su papel como 
facilitador económico y generador de riqueza, contribuyendo de forma muy 

significativa a la conectividad, accesibilidad, cohesión y conexión de los territorios.  
 

En consecuencia, durante esta Legislatura, el Gobierno, a través del 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el gestor aeroportuario, 

AENA, llevará a cabo las actuaciones necesarias para potenciar el desarrollo de la 
operativa Hub del Aeropuerto J.T. Barcelona-El Prat. 

 
Con el desarrollo de esta operativa, el Aeropuerto J.T. Barcelona-El Prat será 

una referencia a nivel europeo, convirtiéndose en una plataforma de transporte y 
logística entre continentes, capaz de competir con los principales hubs de Europa como 
Londres, París o Frankfurt.  

 
Cabe destacar que todas las actuaciones se ejecutarán priorizando aspectos 

como la reducción de la huella de carbono, la minimización del impacto acústico, la 
eficiencia energética, el uso de energías renovables y la protección de la biodiversidad, 

para que este aeropuerto sea en el futuro un referente mundial en materia sostenibilidad 
de la actividad aeroportuaria.  

 
El impulso de la operativa hub del aeropuerto es una oportunidad única para 

Cataluña de maximizar los beneficios para la comunidad y contribuir a la 
competitividad económica de la región.  

 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

En lo que respecta a la conexión del puente aéreo, se indica que continúa 

siendo un elemento clave para la conectividad y para el desarrollo socioeconómico de la 
ciudad de Barcelona y su entorno, siendo ambos modos de transporte, el tren de Alta 

Velocidad y el avión, complementarios. 
 

Por tanto, una hipotética eliminación del puente aéreo penalizaría, en gran 
medida, a los viajeros que lo utilizan en la actualidad, afectando negativamente al 

desarrollo futuro del aeropuerto y del territorio al que presta servicio. 
 

 
 

 

 
 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


